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ANEXO I

----------====~==:======

propuesta del Ministro de Hacienda,. para fijar el coeficiente
que haya de asignarse a este Cuerpo.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda. con in
forme de la Comisión Superior de Personal, y pr(:lvia deliberación
del Consejo de Ministros en su reuni6n del día dieciocho de
iebrel'O de mil novecientos setenta y dos,

Danominacióu presupuestarla COeficiente

---- .__._-~--
Número

de orden

DISPONGO,

Articulo único.-El coeficiente multiplicador que corresponde
al Cuerpo Técnico de Instituciones Penitenciarias, de acuerdo
con lo dispuesto en los articulos cuarto y quinto de la Ley treinta
y uno/mil novecientos sesenta y cinco. decuatrá de mayo, es
el cuatro coma cinco.

As! lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid a
veinticuatro de febrero de mil noveb:::ntos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO

Dirección General de Instituciones
Penitenciarias;
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El Ministro de Hacienda,
ALBLHTO MONREAL LUQUE

DECRETO 571/1972, de 24 de febrero, por el que se
regula el régimen y cuantía dc€ las retribuciones
correspondientes a detérminaoos p14zas no escala~

lonadas.

La I.ay treinta y nueve/mil nov~cientos setenta, de veintidós
de diciembre. sobre reestructuración de los Cuerpos Penitencia
rios, creó diversas plazas no, escalafcnadas al mismo tiempo
que establecía los requisitos necesarios para su financiación,
condicionándola a las oportunas amortizaciollcs d~ las dotaciones
declaradas a extinguir, sin que en úingunirt1mento,pudiera pro·
ducirse Rumelrto de gasto.

Ante: la lmposibm,dad de determinarpreviarnente el momento
en que las disponibilidades de crédito9Ermitan dotar cada una
de estas plazas no escaJa~onadas, se -hace, preciso. no obstante,
seíialar los coeficientes 'que les COITElspondan" énrazón a la fun
ción y al grado de formación requeridóy tEmiendo en cuenta,
por lo que respecta a su vigencia, el c9ndiciQ]~llmientoimpuesto
por la Ley treinta y nueve/mi! novecientos se~entA antes aludido.

De otro lado, la disposIción final' cuarta de la Ley treinta
y uno/mil novecientos sesenta ,y, cinco. sobre rE~ribudones, pre
ceptúa que el Gobierno, a propuesta del Mhúttro de Hu,cil?uda
e iniciativa, en su caso, de 10& Mlnist~rios iIite-resado$, regulara
el régimen y cuantía de las retribuciones correspondieutes aJ
personal no escalafónado qUe perciba:;:ueldo, Con cargo a las
consignaciones de personal en los Presupue-stos Generales del
Estado.

En su virtud, a propuest.a del Ministm de Hacienda, por ini
ciativa del da JUsticia; con informe de la Comisión Superior
de Personal y previa deliberaCión del Consejo de Ministro:s del
dia dieciocho de febrero de mil novecientos setenta y dos,

DISPONGO,

Articulo primoro.~Los preceptos contenidos en los articulas
primero, séptimo, octavo y décimo del Decreto :mil cuatrocien
tos treinta y seis/mil novecientos sesenta y seis. de dieciséis de
junio, sobre la determinación del réghneny cuantía de los con~

captas de remuneración, serán íntegramente de aplicación a las
plazas no escalafonadas que sedetaJlan en larelaciqn anexa
número 1. a las que correspónderá-nlos coeficientes que en la
misma relación: se 'aSignan.

Artículo seg-undo.-La selección 'de los aspirantes a ingreso
en las plazas relacionadas en el anexo 1 de este Decreto. cuando
sea necesario atender a su provisión, se hará medümte oposición
libre;

Artículo tercero.-En tanto no exista disponibilidad de crédito
por razón de las amortizaciones EL qua hace referencia. la dispo~

sición transitoria segunda de laI.ey- treinta y nueve/mil novecien~

tos setenta, de veintidós de diéiembre,no podrán ser cubiertas
las plazas que por el presente Decreto saerean.

Articulo cuarto.-El"Ministro de .Justicia,', sin perjuicio de lo
dispuesto en el articulo anterior, convOcará la provi-sión de estas
plazas en el momento y con la pnHación entre ellas que considere
más oportuno para el mejor serVicio de los fines que- se han,
de cubrir.

Así lo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid a
veinticuatro de febrero dé mil novecientos setenta y dos.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda.

ALBERTO MQNREAL LUQUE

ORDEN de 9 ele marzo de 1972 por la qua se' di$~
pone que en determinadas Delegaciones de Hacten~

da se constituyan varias Juntas de Evaluaci6n Glo-:
hal para ciertas pro'esiones~ a efectas del lmpuet-
io sobre los Rendimientos del 1'rabajo Personal~

Ilustrísimos señonO's:

La Orden ministelial de 4 de diciembre de 1970 dispuso que.
cuando las especlaHdades que integren una profesión u otras
circunstancias lo aconsejen, pueda acordarse la constitución de
variasJuntas de EV31uación Global. a efectos del Impuesto sobre
los Rendimientos del Trabajo Personal, dentro del ámbito terri
torial de cada Delegación de Hacienda.

Los resultados obtenidos por aplicación de lo dispuesto en la
:mencionada Orden y la permanencia de las circunstancias que
la motivaron en determinadas Delegaciones da Hacienda para
varias profesiones en el afto da 1910 aconsejan se mantenga el
mismo criterio para la determinación dé los rendimientos ce>
rrespondientes al ejercicio de 1971 '! siguientes. haciéndolo exten..
sivo a la profesión de Médicos en la Délegación de Hacienda de
La Corufia,en que al importante número de profesionales que
ejercen en la provincia ha de añadirse la existencia de Facultad
de Medicina en localidad distinta de la capital.

En consecuencia, este Ministerio ha tenido a bien disponer
que para la determjnaciónde los rendimientos del afta 1911 .,
sucesivos a los profesi{;nales sujetos al régimen de estimación
objetiva se constituyan ~n las Delegaciones de Ha~ienda de Ma
drid. Barcelona y Valeucia varias Juntas de Evaluación Global
para las profesiones de Médicos y Abogados, y en la de La Ctr
ruñ,a, ....arias Juntas de Evaluación Global para la profesiÓn de
Médicos, en fundó n de- las especmlidades que las integren, del
domicilio que consta eula licencia fiscal del Impuesto o de
ambos conjuntamente. según las necesidades c;iel servicio 10 re
guieran.

Lo que com'J'üc(} a VV. II. a los efectos oportunos.
Dios guanle a VV. II.
Madrid, 9 de marzo de 1972.-P. D.< el Subsecretario, Juan

Rovira Tarazana.

nmos< Sres, D.;;!egados de Hacienda de Madrid, Barcelona, Va
len,cia y La Coruña.

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

DECRETO 572/1972, de ,24 de febrero. por e1 que ss
regula el procedimwnto para la concesión de auto·
rizaciones en' materia hospitalaria.

El articulo sexto de la Ley de Hospitales, de veintiuno de
julio de mil novecientos sesenta y dos. dispone que las autoriza
clO1les de construcción, ampliación, transfL'rmación o desafecta.·
ción de hospitales -cuyo otorgamiento corresponde a la8 Comi·
siones de Coordinación Hospitalaria segitnel apartado el, articulo
séptimo, de la misma, Ley- habrán de'ajustarse- necesariamente
al estado a:eneral de necesidades hospitalarias de la nación. A
su ,vez, el artículo cuartod61 Decreto dos mil ciento sesenta
y doS/mil novecientos sesenta y dos. de cinco deseptié1l1bre.
constituyendo laComisió-n Central, señaló entre las funciones
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